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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Lugar de nacimiento. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• Firma. 
• RFC. 
• Fotografía. 
• Domicilio. 
• CURP. 
• Sexo. 
• Número de teléfono privado. 
• Lugar de nacimiento. 
• Estado civil. 
• Régimen de pensión. 
• Clave de elector. 
• Sueldo base de cotización. 
• Número de seguridad social. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Fecha de registro. 
• Calificación. 
• Régimen fiscal. 
• Correo electrónico privado. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 
• RFC. 
• Fotografía. 
• Domicilio. 
• CURP. 
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• Sexo. 
• Número de teléfono privado. 
• Lugar de nacimiento. 
• Estado civil. 
• Régimen de pensión. 
• Clave de elector. 
• Sueldo base de cotización. 
• Número de seguridad social. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Fecha de registro. 
• Calificación. 
• Régimen fiscal. 
• Correo electrónico privado. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Número de pasaporte. 
• CURP. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Firma. 
• Zona de lectura mecánica. 

Título profesional  
• Firma. 
• CURP. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
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• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Apartado de 

aclaraciones/observaciones. 
• En el apartado de bienes inmuebles del 

declarante, únicamente la ubicación del 
inmueble. 

• En el apartado de vehículos propiedad 
del declarante, únicamente el número 
de serie o registro. 

• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato o póliza y saldo a la fecha. 

• Firma. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 





 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 





 
 
Impulsé el desarrollo de un sistema electrónico para la gestión y seguimiento de expedientes disciplinarios, además de impulsar su 
sustanciación con enfoque en derechos humanos. 
Colaboré en la actualización del Estatuto del Servicio Profesional, de 15 lineamientos reglamentarios y del Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual y Laboral institucional. 
Representé a la Dirección Ejecutiva en los Comités de Adquisiciones, de Bienes Muebles y de Obra Pública, así como en el Comité de 
Seguimiento de casos de Hostigamiento y Acoso, donde impulsé la implementación de una semaforización preventiva junto con la Unidad de 
Género. 
Administré contratos públicos a partir del establecimiento de una planeación estratégica y diseño presupuestal que produjo un uso racional de 
recursos públicos, alcanzado las metas propuestas eficientemente. 

 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (hoy Anticorrupción y Buen Gobierno) 

 

Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas 
Asesora jurídica externa, junio - diciembre de 2017 

 

Ámbito de colaboración: contrataciones públicas, auditoría de desempeño, transparencia, normatividad administrativa, análisis jurídico. 
 

Principales logros: 
Apoyé en la coordinación para la atención de una auditoría de desempeño ante el Órgano Interno de Control, logrando la conclusión del 
procedimiento sin observaciones. 
Apoyé en la coordinación y supervisión de la propuesta de actualización de la página web de la Secretaría, especificamente en el apartado de 
Testigos Sociales, a efecto de incorporar información relevante para promover la transparencia proactiva en dicha material. 
Apoyé en la coordinación, supervisión y seguimiento de las sesiones de la Comisión de Testigos Sociales, fortaleciendo los mecanismos de 
vigilancia ciudadana en procesos de contratación pública federal. 
Apoyé en la elaboración de notas informativas relacionadas a procedimientos en los que participaban Testigos Sociales, con la finalidad de 
contribuir en la debida conducción del titular del área durante las sesiones de la Comisión de Testigos Sociales. 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (hoy de la Ciudad de México) 

 

Consejo General 
Coordinadora de la oficina de asesoría de Consejera Electoral, febrero - septiembre 2016. 

 

Ámbito de colaboración: materia electoral, análisis jurídico, interlocución institucional, participación ciudadana, derechos político-electorales, 
servicio profesional electoral. 
 

Principales logros:  
Coordiné la elaboración de análisis jurídicos y administrativos que respaldaron los posicionamientos estratégicos de la Consejera Electoral 
ante las comisiones del Instituto y en las sesiones del Consejo General. 
Actué como canal de diálogo técnico y político con Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, facilitando el análisis y revisión de acuerdos, 
lineamientos y proyectos institucionales. 
Colaboré en el establecimiento de mecanismos de interlocución con liderazgos de pueblos originarios y colonias de la Ciudad de México para 
atender inconformidades en temas de participación electoral y representación. 
Contribuí en la integración de normativa para la selección del personal del Servicio Profesional Electoral, alineando procedimientos a los 
estándares nacionales en materia de mérito, equidad e inclusión. 

 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (antes Instituto Federal Electoral) 

 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, enero 2009 - enero 2016. 
Asesora adscrita a la oficina del Titular, enero 2012 - enero 2016. 
Subdirectora de Análisis, noviembre 2010 - enero 2012.  
Jefa de departamento, enero 2009 - octubre 2010. 

 

Ámbito de colaboración: comunicación política, auditorías de desempeño, planeación institucional, elaboración y cumplimiento de indicadores, 
transparencia y protección de datos personales, normatividad administrativa, análisis jurídicos, derechos políticos de las mujeres. 
 

Principales logros:  
Contribuí jurídica y administrativamente en el diseño e implementación del Modelo de Comunicación Política y del primer monitoreo de noticieros 
en procesos electorales (2009-2012). 
Supervisé la asesoría jurídica en temas de financiamiento público de partidos y acceso a radio y televisión, asegurando la legalidad y equidad 
en los procesos (2009 2011). 
Participé en la configuración normativa del entonces Procedimiento Administrativo Sancionador y sus medidas cautelares, sentando bases 
institucionales clave (2010-2011). 
Representé a la Dirección Ejecutiva ante órganos colegiados del Instituto vinculados con planeación institucional, servicio profesional y género, 
cumpliendo de forma eficiente con los compromisos institucionales (2012 2015). 
Colaboré en la integración de indicadores, dando seguimiento a su cumplimiento ante la Unidad de Planeación (2012-2015)  
Fungí como enlace para la atención de auditorías de desempeño ante la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Interno de Control, 
logrando cero observaciones al dar seguimiento puntual y documentado a todos los requerimientos (2013 2015). 
 
 
 
 





 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 



 
 

 
PROYECTOS, Consultora independiente  

Nombre de la 
asociación civil o  

Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Colegio de la Frontera 

Baja California

Prestación de servicios para la elaboración 
de diagnóstico, protocolo y programas de la 

Baja California

Proporcionar apoyo técnico especializado para el 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

de proyectos, actividades y acciones que 

Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación.

Mayo a 
Diciembre 
de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de la Sala Superior
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. (Acuerdo Legislativo 

274/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria pública para la elección de una magistratura 

integrante de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa | Sitio Web del Congreso de Jalisco 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Consejera Ciudadana integrante de Consejo 

de la Judicatura del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 275/LXIII/24)

.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Consejera 

Ciudadana, como integrante del Consejo de la Judicatura | Sitio 
Web del Congreso de Jalisco congresojal.gob.mx) 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de dos Magistradas 

Integrantes de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Jalisco (congresojal.gob.mx)

Junio a
agosto de 

2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco.

(Acuerdo Legislativo 265/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Magristratura 

Integrante de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Junio a 
agosto de 

2024

Instituto Nacional de
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 243/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistraturas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 244/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria Pública para la elección de dos 
Consejerías Ciudadanas y una Consejería

para Jueces de primera instancia que tengan 
más de tres años en el cargo; todos ellos 

como integrantes del Consejo de la 
Judicatura de Jalisco

(Acuerdo Legislativo 245/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-

blica-para-la-elecci-n-de-dos-consejer-ciudadanas-y-una-
consejer-para

Febrero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistrada integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de un
Magistrado integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

POLITEIA Consultores 
en Evaluación S.A. de 

C.V.

Guanajuato

Evaluación del Proceso Electoral 2020-2021
del Instituto Electoral del estado de 

Guanajuato

Evaluación del Plan y Calendario de dicho 
proceso electoral y nueve procesos clave. Para 
ello, se implementó una metodología ad hoc que

arrojó resultados con los que fue posible 
identificar áreas de oportunidad, hacer 
recomendaciones, así como proponer

indicadores y un modelo de gobernabilidad 
acorde a las necesidades institucionales 

identificadas.

Diciembre 
202- Mayo 

2022

Secretaría de la Función 
Pública Federal

Ciudad de México 

Servicio de apoyo en coordinación, 
supervisión y elaboración y análisis de 

documentos en la Secretaría de la Función 
Pública Federal

Apoyo en el seguimiento y análisis de 
documentos para la asignación de testigos 
sociales; atendí los requerimientos de una 

auditoría interna, en la que se logró tener cero 
recomendaciones.

Junio-
Diciembre 

2017



 
 

 
 
Nombre de la 

asociación civil o  
Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Abogada litigante en 
materia civil, familiar y 

mercantil

Ciudad de México, 
Estado de México

Asesoría y representación jurídica a 
personas físicas y empresas en la materia

Elaborar la estrategía de defensa para los 
asuntos que representé en materias familiar, civil 

y mercantil.

Enero 1999-
junio 2006

 

Divulgación académica y especializada 
Lugar donde se realizó la 

investigación 
Nombre de la publicación  

o participación 
Fecha Liga 

Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempeño, 
A.C. (AMDAD)

Supervisión de la generación de contenido en el 
Boletín mensual de asociación, en temas 
relacionados con promoción y fortalecimiento de 
una cultura de la ética, legalidad, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción.

2024-a la 
fecha

https://amdad.mx/category/boletin/ 

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Organización y moderación de los 
Conversatorios para las personas candidatas a 
Ministraturas de la SCJN 

Abril-mayo 
2024

https://www.facebook.com/share/v/
12Kc4ezG8E9/

Senado de la República Foro Agenda Anticorrupción con Perspectiva de 

afectación diferenciada de la 

Abril 24, 
2025

https://www.youtube.com/live/COO
hRi8GDRM?si=2uUdQCKjooeMnC
DY 

Instituto Nacional de 
Administración Pública 
(INAP)

Enero 22, 
2025

https://www.youtube.com/live/hhJp
HoIF27g?si=VDku2T-5ya4aa9J

Senado de la República

Colectiva Internacional de Derechos Humanos

Noviembre 
25, 2024

Presentadora del Libro Profesionalización vs 
Politización de Rafael Martínez Puón

Noviembre 
21, 2024

Comité Experto para la 
Profesionalización del 
Servicio Público 2024 

Publicación Octubre 
2024

https://inap.mx/wp-
content/uploads/2024/10/25-
PROPUESTAS-DEFINITIVO-
FINAL.pdf 

Revista Paideia del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato. Núm. 33

Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de Género. Una visión prospectiva y retos de 
cara al Proceso Electoral en el Estado de 
Guanajuato 2023-2024

Abril 2024 https://api.ieeg.mx/repoinfo/Upload
s/paideia-33-ieeg-2024.pdf  

Revista Digital CENIT del 
Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Derecho a una vida digna. Una deuda del 
Estado mexicano.

Marzo 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no3

Igualdad de género en la agenda 2030 ¿cómo 
va México?

Febrero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no2

México ¿es un lugar para que las mujeres vivan 
libres de violencia?

Enero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/3hq2hh25s89

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Ponencia en el Foro de Diálogos en la Agenda 
Legislativa en Pro de las Mujeres 2024 2030

Enero 
2024

https://fb.watch/pM7of7uCGc/

Revista Demo Amlat 
(Transparencia Electoral)

El Federalismo en México ¿está bajo amenaza 
o es el contrapeso del sistema jurídico?

Septiembre 
2021

https://demoamlat.com/el-
federalismo-en-mexico-esta-bajo-
amenaza-o-es-contrapeso-del-

Revista Voz y Voto, número 
332 (Coautoría)

Cambio de estafeta Octubre 
2020

https://twitter.com/revistavyvmx/stat
us/1311682527669751815?s=24

 

Docencia, cursos y talleres 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Derechos Humanos y Equidad de Género (Posgrado) Septiembre 2023 a la 
fecha

Instituto Nacional Especializado en 
Ciencias Jurídicas (INEC)

Derecho Electoral (Licenciatura)
Derecho a la Transparencia y Acceso a la Información (Licenciatura)

2024
2023-2024



 
 

 
Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

Dictaminación de artículos para la revista Mujeres en la Justicia, 
publicada por la SCJN

Mayo 2024 y abril 2025

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Curso 0 horas)
dirigido al personal del Senado de la República

27 de Mayo a 7 de junio 
de 2024

Instituto Nacional de Administración 
Pública, Cámara de Diputados

Derechos Humanos y Equidad de Género (Maestría) 
https://maestriainap.diputados.gob.mx/

Enero-Abril de 2024 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) horas) dirigido a militantes de un partido político.

28 de Febrero, 2, 7 y 9 
de marzo 2023

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

n
dirigido a militantes de un partido 

15 de diciembre 15, 2022 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

a de 
Género

30 septiembre, 3 y 4 
octubre 2022

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

19 y 20 septiembre 2022

Berlitz México Sensibilización para prevenir el Hostigamiento Sexual y el Acoso 
Sexual dirigido a docentes y personal administrativo.

24, 25 y 30 de junio; 1, 2
y 7 de julio de 2022

Rendiiento de personas, S.C
INE

Octubre-Noviembre 2020

Centro contra la discriminación Organización, promoción y difusión del 2º Coloquio sobre Octubre 2019

Instituto Nacional Electoral
paridad de género en el registro de candidaturas durante el PEF 

Julio-noviembre 2015

Universidad del Pedregal del Sur Filosofía del Derecho Abril 2010-diciembre 2011

Universidad del Desarrollo 
Empresarial y Pedagógico

Historia del Derecho, Sociedades Mercantiles, Títulos y Operaciones 
de Crédito

Mayo 2008-abril 2010

 
Actividades sociales 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración Pública Asociada 2022 a la fecha

Colectivo Internacional para la Difusión y 
Promoción de Derechos Humanos 

Asesora voluntaria 2023 a la fecha

Centro contra la Discriminación, AC. Participación como voluntaria en la organización de foros en 
materia del derecho a la no discriminación.

2019 a la fecha

Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción

Integrante del Comité Experto sobre la Profesionalización del 
Servicio Público.

2023

Congreso de la Ciudad de México Participación como parte del Tercer Parlamento de Mujeres 
en la Ciudad de México.

2021

Instituto Mexicano de la Juventud Participación como Promotora voluntaria de líderes juveniles 2002-2006

 
Profesionalización 

En materia de Planeación y Gestión 
Diplomado en Liderazgo Transformacional y Mediación de Conflictos (UNISANT), 2023. 
Curso para el uso de lenguaje claro y en el empleo de prezi, 2015. 
Cursos del Programa de Capacitación en Procesos de Gestión Estratégica basado en la Metodología de Execution 
Premium Process: Identificación de indicadores, análisis de desempeño estratégico, administración efectiva de 
iniciativas y Mapeo de la estrategia, Instituto Nacional Electoral, 2014. 
Especialidad en Planeación Institucional, Instituto Federal Electoral, 2012-2013. 
 

 

En materia de Político-Electoral 
Diplomado en Análisis Político, Democracia y Elecciones en México (CIDE), 2020 
Curso 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2020. 
Curso especializado sobre regulación para autoridades electorales en América Latina. Instituto Federal Electoral, 
2012. 
Diplomado  de Ciencias Políticas y Sociales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

En materia de Derechos Humanos y Género 
Diplomado en Derechos Humanos: aproximaciones para su defensa (SCJN), en curso. 
Diplomado en Relaciones de Género (UNAM), en curso. 
Curso Especializado en Mediación (IIJ-UNAM), 2023 
Curso 

se Latinoamericana, Buenos Aires, Argentina, 2017. 
Curso 
del Poder Judicial de la Federación, 2016. 
Curso  
2014. 
Curso 
Autónoma de México, 2012. 
Especialidad en Derecho Indígena, UNAM (2007); 
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Cantidad Descripción Precio 
Unitario M.N. Total 

8 meses 

Servicio elaboración de diagnóstico, protocolo y programas 
de la Unidad de Género de El Colef, que consiste en: 

Apoyo técnico especializado para el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de proyectos, 
actividades y acciones que emprenda El Colef a través de la 
Unidad de Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación. 

$21,136.92 $169,095.36  

             Bruto $169,095.36 
  IVA 16% 27,055.26 
  Subtotal 196,150.62 
  Ret. ISR 1.25% 2,113.69 
  Ret. IVA (2/3) 18,036.84 
  Importe neto $176,000.09 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. - “LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como 
contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $169,095.36 m.n. (ciento sesenta 
y nueve mil noventa y cinco pesos 36/100 moneda nacional) más el 16% del impuesto al valor agregado 
(IVA) que asciende a $27,055.26 m.n. (veintisiete mil cincuenta y cinco pesos 26/100 moneda nacional), que 
hace un total de $196,150.62 m.n. (ciento noventa y seis mil ciento cincuenta pesos 62/100 moneda 
nacional) menos retenciones que apliquen. 

El precio es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del 
servicio objeto del presente instrumento, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. - Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. - “LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en ocho (8) exhibiciones mensuales por el importe 
que a continuación se señala, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de 
la Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULAS PRIMERA de este 
instrumento jurídico. 

Concepto Importe mensual 
Servicio mensual $21,136.92  

Importe bruto $21,136.92  
IVA 16% 3,381.91  

Subtotal 24,518.83  
Ret. ISR 1.25% 264.21  
Ret. IVA (2/3) 2,254.60  

Importe neto $22,000.01  

Los pagos se realizarán en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) de la Administradora del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
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del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada y enviada a las direcciones electrónicas  
msolis@colef.mx y carmenm@colef.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administradora 
del presente.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. - La prestación de 
los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD”, 
así como en la cotización presentada por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo siguiente:  

-  Lugar de realización del servicio: Km. 18.5 de la carretera escénica Tijuana-Ensenada s/n, San Antonio 
del Mar, Código Postal 22560, Tijuana, Baja California  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 
con 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. VIGENCIA. - El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del 15 de mayo de 2024 y 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con 
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
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“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. - Para la prestación de los servicios materia del presente 
contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios 
contratados. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - En términos de lo establecido en el artículo 
48, segundo párrafo de la “LAASSP” y 74, inciso 6 de las Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de El Colegio de la Frontera Norte., se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en 42 de la “LAASSP”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. -  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato, 
así como en la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. -  

a) Otorgar todas las facilidades necesarias a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto de la Administradora del 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente después que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
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en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. - “EL PROVEEDOR” se obliga a observar 
y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. - Para la prestación de los servicios materia del 
presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. - “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta domicilio 
señalado en la CLÁUSULA QUINTA del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. - Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL PROVEEDOR” no 
podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” será responsable en 
caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo 
que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA 
ENTIDAD” o a terceros. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del 
Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” 
acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 



CONTRATO ADN/03891C999-080-2024 

Página 8 de 11 

General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Con 
fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. - “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente el presente contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA ENTIDAD”. 
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y en su caso sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

j) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato;  

k) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
ENTIDAD”; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

 “LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
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impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. - “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el 
único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, 
deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. - “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la 
solicitud de cotización y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización 
respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. - “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten 
desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. - “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los 
efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 





































Ciudad de México, a 11 de abril de 2025

Asunto: CONSTANCIA 

Se hace constar que la Mtra. Martha Patricia Aguilar Espinosa colaboró como 

DICTAMINADORA en el Año 4 | Número 7 (enero junio 2025) de la revista 

Mujeres en la justicia, espacio editorial del Comité Interinstitucional de Igualdad 

de Género del Poder Judicial de la Federación (CIIG PJF), que tiene como 

propósito conjuntar reflexiones en temas y casos vinculados con el derecho a la 

igualdad y la no discriminación.

Su labor como dictaminadora contribuyó al fortalecimiento del rigor académico y 

la calidad de los contenidos publicados, favoreciendo el análisis y la discusión 

de temas relevantes para la justicia con perspectiva de género.

Se extiende la presente constancia como reconocimiento a su valiosa

contribución y para los fines que la persona interesada estime convenientes. 

Marycarmen Color Vargas 

Directora de Igualdad de Género

Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos

Firmado por: MARYCARMEN COLOR VARGAS
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704968931
Fecha: 11/04/2025 04:12:46.3490000 p. m.



Firmado por: MARYCARMEN COLOR VARGAS
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704896985
Fecha: 07/05/2024 04:35:31.4810000 p. m.





































 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 



 
 

 
PROYECTOS, Consultora independiente  

Nombre de la 
asociación civil o  

Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Colegio de la Frontera 

Baja California

Prestación de servicios para la elaboración 
de diagnóstico, protocolo y programas de la 

Baja California

Proporcionar apoyo técnico especializado para el 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

de proyectos, actividades y acciones que 

Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación.

Mayo a 
Diciembre 
de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de la Sala Superior
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. (Acuerdo Legislativo 

274/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria pública para la elección de una magistratura 

integrante de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa | Sitio Web del Congreso de Jalisco 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Consejera Ciudadana integrante de Consejo 

de la Judicatura del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 275/LXIII/24)

.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Consejera 

Ciudadana, como integrante del Consejo de la Judicatura | Sitio 
Web del Congreso de Jalisco congresojal.gob.mx) 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de dos Magistradas 

Integrantes de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Jalisco (congresojal.gob.mx)

Junio a
agosto de 

2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco.

(Acuerdo Legislativo 265/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Magristratura 

Integrante de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Junio a 
agosto de 

2024

Instituto Nacional de
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 243/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistraturas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 244/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria Pública para la elección de dos 
Consejerías Ciudadanas y una Consejería

para Jueces de primera instancia que tengan 
más de tres años en el cargo; todos ellos 

como integrantes del Consejo de la 
Judicatura de Jalisco

(Acuerdo Legislativo 245/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-

blica-para-la-elecci-n-de-dos-consejer-ciudadanas-y-una-
consejer-para

Febrero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistrada integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de un
Magistrado integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

POLITEIA Consultores 
en Evaluación S.A. de 

C.V.

Guanajuato

Evaluación del Proceso Electoral 2020-2021
del Instituto Electoral del estado de 

Guanajuato

Evaluación del Plan y Calendario de dicho 
proceso electoral y nueve procesos clave. Para 
ello, se implementó una metodología ad hoc que

arrojó resultados con los que fue posible 
identificar áreas de oportunidad, hacer 
recomendaciones, así como proponer

indicadores y un modelo de gobernabilidad 
acorde a las necesidades institucionales 

identificadas.

Diciembre 
202- Mayo 

2022

Secretaría de la Función 
Pública Federal

Ciudad de México 

Servicio de apoyo en coordinación, 
supervisión y elaboración y análisis de 

documentos en la Secretaría de la Función 
Pública Federal

Apoyo en el seguimiento y análisis de 
documentos para la asignación de testigos 
sociales; atendí los requerimientos de una 

auditoría interna, en la que se logró tener cero 
recomendaciones.

Junio-
Diciembre 

2017



 
 

 
 
Nombre de la 

asociación civil o  
Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Abogada litigante en 
materia civil, familiar y 

mercantil

Ciudad de México, 
Estado de México

Asesoría y representación jurídica a 
personas físicas y empresas en la materia

Elaborar la estrategía de defensa para los 
asuntos que representé en materias familiar, civil 

y mercantil.

Enero 1999-
junio 2006

 

Divulgación académica y especializada 
Lugar donde se realizó la 

investigación 
Nombre de la publicación  

o participación 
Fecha Liga 

Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempeño, 
A.C. (AMDAD)

Supervisión de la generación de contenido en el 
Boletín mensual de asociación, en temas 
relacionados con promoción y fortalecimiento de 
una cultura de la ética, legalidad, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción.

2024-a la 
fecha

https://amdad.mx/category/boletin/ 

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Organización y moderación de los 
Conversatorios para las personas candidatas a 
Ministraturas de la SCJN 

Abril-mayo 
2024

https://www.facebook.com/share/v/
12Kc4ezG8E9/

Senado de la República Foro Agenda Anticorrupción con Perspectiva de 

afectación diferenciada de la 

Abril 24, 
2025

https://www.youtube.com/live/COO
hRi8GDRM?si=2uUdQCKjooeMnC
DY 

Instituto Nacional de 
Administración Pública 
(INAP)

Enero 22, 
2025

https://www.youtube.com/live/hhJp
HoIF27g?si=VDku2T-5ya4aa9J

Senado de la República

Colectiva Internacional de Derechos Humanos

Noviembre 
25, 2024

Presentadora del Libro Profesionalización vs 
Politización de Rafael Martínez Puón

Noviembre 
21, 2024

Comité Experto para la 
Profesionalización del 
Servicio Público 2024 

Publicación Octubre 
2024

https://inap.mx/wp-
content/uploads/2024/10/25-
PROPUESTAS-DEFINITIVO-
FINAL.pdf 

Revista Paideia del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato. Núm. 33

Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de Género. Una visión prospectiva y retos de 
cara al Proceso Electoral en el Estado de 
Guanajuato 2023-2024

Abril 2024 https://api.ieeg.mx/repoinfo/Upload
s/paideia-33-ieeg-2024.pdf  

Revista Digital CENIT del 
Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Derecho a una vida digna. Una deuda del 
Estado mexicano.

Marzo 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no3

Igualdad de género en la agenda 2030 ¿cómo 
va México?

Febrero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no2

México ¿es un lugar para que las mujeres vivan 
libres de violencia?

Enero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/3hq2hh25s89

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Ponencia en el Foro de Diálogos en la Agenda 
Legislativa en Pro de las Mujeres 2024 2030

Enero 
2024

https://fb.watch/pM7of7uCGc/

Revista Demo Amlat 
(Transparencia Electoral)

El Federalismo en México ¿está bajo amenaza 
o es el contrapeso del sistema jurídico?

Septiembre 
2021

https://demoamlat.com/el-
federalismo-en-mexico-esta-bajo-
amenaza-o-es-contrapeso-del-

Revista Voz y Voto, número 
332 (Coautoría)

Cambio de estafeta Octubre 
2020

https://twitter.com/revistavyvmx/stat
us/1311682527669751815?s=24

 

Docencia, cursos y talleres 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Derechos Humanos y Equidad de Género (Posgrado) Septiembre 2023 a la 
fecha

Instituto Nacional Especializado en 
Ciencias Jurídicas (INEC)

Derecho Electoral (Licenciatura)
Derecho a la Transparencia y Acceso a la Información (Licenciatura)

2024
2023-2024



 
 

 
Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

Dictaminación de artículos para la revista Mujeres en la Justicia, 
publicada por la SCJN

Mayo 2024 y abril 2025

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Curso 0 horas)
dirigido al personal del Senado de la República

27 de Mayo a 7 de junio 
de 2024

Instituto Nacional de Administración 
Pública, Cámara de Diputados

Derechos Humanos y Equidad de Género (Maestría) 
https://maestriainap.diputados.gob.mx/

Enero-Abril de 2024 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) horas) dirigido a militantes de un partido político.

28 de Febrero, 2, 7 y 9 
de marzo 2023

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

n
dirigido a militantes de un partido 

15 de diciembre 15, 2022 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

a de 
Género

30 septiembre, 3 y 4 
octubre 2022

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

19 y 20 septiembre 2022

Berlitz México Sensibilización para prevenir el Hostigamiento Sexual y el Acoso 
Sexual dirigido a docentes y personal administrativo.

24, 25 y 30 de junio; 1, 2
y 7 de julio de 2022

Rendiiento de personas, S.C
INE

Octubre-Noviembre 2020

Centro contra la discriminación Organización, promoción y difusión del 2º Coloquio sobre Octubre 2019

Instituto Nacional Electoral
paridad de género en el registro de candidaturas durante el PEF 

Julio-noviembre 2015

Universidad del Pedregal del Sur Filosofía del Derecho Abril 2010-diciembre 2011

Universidad del Desarrollo 
Empresarial y Pedagógico

Historia del Derecho, Sociedades Mercantiles, Títulos y Operaciones 
de Crédito

Mayo 2008-abril 2010

 
Actividades sociales 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración Pública Asociada 2022 a la fecha

Colectivo Internacional para la Difusión y 
Promoción de Derechos Humanos 

Asesora voluntaria 2023 a la fecha

Centro contra la Discriminación, AC. Participación como voluntaria en la organización de foros en 
materia del derecho a la no discriminación.

2019 a la fecha

Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción

Integrante del Comité Experto sobre la Profesionalización del 
Servicio Público.

2023

Congreso de la Ciudad de México Participación como parte del Tercer Parlamento de Mujeres 
en la Ciudad de México.

2021

Instituto Mexicano de la Juventud Participación como Promotora voluntaria de líderes juveniles 2002-2006

 
Profesionalización 

En materia de Planeación y Gestión 
Diplomado en Liderazgo Transformacional y Mediación de Conflictos (UNISANT), 2023. 
Curso para el uso de lenguaje claro y en el empleo de prezi, 2015. 
Cursos del Programa de Capacitación en Procesos de Gestión Estratégica basado en la Metodología de Execution 
Premium Process: Identificación de indicadores, análisis de desempeño estratégico, administración efectiva de 
iniciativas y Mapeo de la estrategia, Instituto Nacional Electoral, 2014. 
Especialidad en Planeación Institucional, Instituto Federal Electoral, 2012-2013. 
 

 

En materia de Político-Electoral 
Diplomado en Análisis Político, Democracia y Elecciones en México (CIDE), 2020 
Curso 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2020. 
Curso especializado sobre regulación para autoridades electorales en América Latina. Instituto Federal Electoral, 
2012. 
Diplomado  de Ciencias Políticas y Sociales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

En materia de Derechos Humanos y Género 
Diplomado en Derechos Humanos: aproximaciones para su defensa (SCJN), en curso. 
Diplomado en Relaciones de Género (UNAM), en curso. 
Curso Especializado en Mediación (IIJ-UNAM), 2023 
Curso 

se Latinoamericana, Buenos Aires, Argentina, 2017. 
Curso 
del Poder Judicial de la Federación, 2016. 
Curso  
2014. 
Curso 
Autónoma de México, 2012. 
Especialidad en Derecho Indígena, UNAM (2007); 
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Cantidad Descripción Precio 
Unitario M.N. Total 

8 meses 

Servicio elaboración de diagnóstico, protocolo y programas 
de la Unidad de Género de El Colef, que consiste en: 

Apoyo técnico especializado para el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de proyectos, 
actividades y acciones que emprenda El Colef a través de la 
Unidad de Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación. 

$21,136.92 $169,095.36  

             Bruto $169,095.36 
  IVA 16% 27,055.26 
  Subtotal 196,150.62 
  Ret. ISR 1.25% 2,113.69 
  Ret. IVA (2/3) 18,036.84 
  Importe neto $176,000.09 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. - “LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como 
contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $169,095.36 m.n. (ciento sesenta 
y nueve mil noventa y cinco pesos 36/100 moneda nacional) más el 16% del impuesto al valor agregado 
(IVA) que asciende a $27,055.26 m.n. (veintisiete mil cincuenta y cinco pesos 26/100 moneda nacional), que 
hace un total de $196,150.62 m.n. (ciento noventa y seis mil ciento cincuenta pesos 62/100 moneda 
nacional) menos retenciones que apliquen. 

El precio es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del 
servicio objeto del presente instrumento, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. - Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. - “LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en ocho (8) exhibiciones mensuales por el importe 
que a continuación se señala, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de 
la Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULAS PRIMERA de este 
instrumento jurídico. 

Concepto Importe mensual 
Servicio mensual $21,136.92  

Importe bruto $21,136.92  
IVA 16% 3,381.91  

Subtotal 24,518.83  
Ret. ISR 1.25% 264.21  
Ret. IVA (2/3) 2,254.60  

Importe neto $22,000.01  

Los pagos se realizarán en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) de la Administradora del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
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del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada y enviada a las direcciones electrónicas  
msolis@colef.mx y carmenm@colef.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administradora 
del presente.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. - La prestación de 
los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD”, 
así como en la cotización presentada por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo siguiente:  

-  Lugar de realización del servicio: Km. 18.5 de la carretera escénica Tijuana-Ensenada s/n, San Antonio 
del Mar, Código Postal 22560, Tijuana, Baja California  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 
con 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. VIGENCIA. - El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del 15 de mayo de 2024 y 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con 
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
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“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. - Para la prestación de los servicios materia del presente 
contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios 
contratados. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - En términos de lo establecido en el artículo 
48, segundo párrafo de la “LAASSP” y 74, inciso 6 de las Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de El Colegio de la Frontera Norte., se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en 42 de la “LAASSP”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. -  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato, 
así como en la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. -  

a) Otorgar todas las facilidades necesarias a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto de la Administradora del 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente después que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
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en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. - “EL PROVEEDOR” se obliga a observar 
y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. - Para la prestación de los servicios materia del 
presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. - “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta domicilio 
señalado en la CLÁUSULA QUINTA del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. - Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL PROVEEDOR” no 
podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” será responsable en 
caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo 
que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA 
ENTIDAD” o a terceros. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del 
Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” 
acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
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General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Con 
fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. - “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente el presente contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA ENTIDAD”. 
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y en su caso sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

j) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato;  

k) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
ENTIDAD”; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

 “LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
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impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. - “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el 
único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, 
deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. - “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la 
solicitud de cotización y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización 
respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. - “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten 
desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. - “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los 
efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 





































Ciudad de México, a 11 de abril de 2025

Asunto: CONSTANCIA 

Se hace constar que la Mtra. Martha Patricia Aguilar Espinosa colaboró como 

DICTAMINADORA en el Año 4 | Número 7 (enero junio 2025) de la revista 

Mujeres en la justicia, espacio editorial del Comité Interinstitucional de Igualdad 

de Género del Poder Judicial de la Federación (CIIG PJF), que tiene como 

propósito conjuntar reflexiones en temas y casos vinculados con el derecho a la 

igualdad y la no discriminación.

Su labor como dictaminadora contribuyó al fortalecimiento del rigor académico y 

la calidad de los contenidos publicados, favoreciendo el análisis y la discusión 

de temas relevantes para la justicia con perspectiva de género.

Se extiende la presente constancia como reconocimiento a su valiosa

contribución y para los fines que la persona interesada estime convenientes. 

Marycarmen Color Vargas 

Directora de Igualdad de Género

Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos

Firmado por: MARYCARMEN COLOR VARGAS
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704968931
Fecha: 11/04/2025 04:12:46.3490000 p. m.
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5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 



 
 

 
PROYECTOS, Consultora independiente  

Nombre de la 
asociación civil o  

Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Colegio de la Frontera 

Baja California

Prestación de servicios para la elaboración 
de diagnóstico, protocolo y programas de la 

Baja California

Proporcionar apoyo técnico especializado para el 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

de proyectos, actividades y acciones que 

Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación.

Mayo a 
Diciembre 
de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de la Sala Superior
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. (Acuerdo Legislativo 

274/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria pública para la elección de una magistratura 

integrante de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa | Sitio Web del Congreso de Jalisco 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Consejera Ciudadana integrante de Consejo 

de la Judicatura del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 275/LXIII/24)

.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Consejera 

Ciudadana, como integrante del Consejo de la Judicatura | Sitio 
Web del Congreso de Jalisco congresojal.gob.mx) 

Julio a 
Septiembre 

de 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de dos Magistradas 

Integrantes de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Jalisco (congresojal.gob.mx)

Junio a
agosto de 

2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistratura integrante de Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco.

(Acuerdo Legislativo 265/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
Convocatoria Pública para la elección de una Magristratura 

Integrante de la Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco | Sitio Web del Congreso de 

Junio a 
agosto de 

2024

Instituto Nacional de
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistradas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 243/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de dos 
Magistraturas integrantes de Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 244/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-
blica-para-la-elecci-n-de-dos-magistraturas-integrantes-de-sala

Enero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria Pública para la elección de dos 
Consejerías Ciudadanas y una Consejería

para Jueces de primera instancia que tengan 
más de tres años en el cargo; todos ellos 

como integrantes del Consejo de la 
Judicatura de Jalisco

(Acuerdo Legislativo 245/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.
https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-p-

blica-para-la-elecci-n-de-dos-consejer-ciudadanas-y-una-
consejer-para

Febrero-
Marzo 2024

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de una
Magistrada integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.
(Acuerdo Legislativo 264/LXIII/24)

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP)

Jalisco

Convocatoria para la elección de un
Magistrado integrante del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco.

Coordinación técnica en el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos teórico-

práctico.

Septiembre-
Noviembre 

2023

POLITEIA Consultores 
en Evaluación S.A. de 

C.V.

Guanajuato

Evaluación del Proceso Electoral 2020-2021
del Instituto Electoral del estado de 

Guanajuato

Evaluación del Plan y Calendario de dicho 
proceso electoral y nueve procesos clave. Para 
ello, se implementó una metodología ad hoc que

arrojó resultados con los que fue posible 
identificar áreas de oportunidad, hacer 
recomendaciones, así como proponer

indicadores y un modelo de gobernabilidad 
acorde a las necesidades institucionales 

identificadas.

Diciembre 
202- Mayo 

2022

Secretaría de la Función 
Pública Federal

Ciudad de México 

Servicio de apoyo en coordinación, 
supervisión y elaboración y análisis de 

documentos en la Secretaría de la Función 
Pública Federal

Apoyo en el seguimiento y análisis de 
documentos para la asignación de testigos 
sociales; atendí los requerimientos de una 

auditoría interna, en la que se logró tener cero 
recomendaciones.

Junio-
Diciembre 

2017



 
 

 
 
Nombre de la 

asociación civil o  
Consultoría  

Nombre del  
Proyecto 

Breve descripción  Periodo 

Abogada litigante en 
materia civil, familiar y 

mercantil

Ciudad de México, 
Estado de México

Asesoría y representación jurídica a 
personas físicas y empresas en la materia

Elaborar la estrategía de defensa para los 
asuntos que representé en materias familiar, civil 

y mercantil.

Enero 1999-
junio 2006

 

Divulgación académica y especializada 
Lugar donde se realizó la 

investigación 
Nombre de la publicación  

o participación 
Fecha Liga 

Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempeño, 
A.C. (AMDAD)

Supervisión de la generación de contenido en el 
Boletín mensual de asociación, en temas 
relacionados con promoción y fortalecimiento de 
una cultura de la ética, legalidad, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción.

2024-a la 
fecha

https://amdad.mx/category/boletin/ 

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Organización y moderación de los 
Conversatorios para las personas candidatas a 
Ministraturas de la SCJN 

Abril-mayo 
2024

https://www.facebook.com/share/v/
12Kc4ezG8E9/

Senado de la República Foro Agenda Anticorrupción con Perspectiva de 

afectación diferenciada de la 

Abril 24, 
2025

https://www.youtube.com/live/COO
hRi8GDRM?si=2uUdQCKjooeMnC
DY 

Instituto Nacional de 
Administración Pública 
(INAP)

Enero 22, 
2025

https://www.youtube.com/live/hhJp
HoIF27g?si=VDku2T-5ya4aa9J

Senado de la República

Colectiva Internacional de Derechos Humanos

Noviembre 
25, 2024

Presentadora del Libro Profesionalización vs 
Politización de Rafael Martínez Puón

Noviembre 
21, 2024

Comité Experto para la 
Profesionalización del 
Servicio Público 2024 

Publicación Octubre 
2024

https://inap.mx/wp-
content/uploads/2024/10/25-
PROPUESTAS-DEFINITIVO-
FINAL.pdf 

Revista Paideia del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato. Núm. 33

Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de Género. Una visión prospectiva y retos de 
cara al Proceso Electoral en el Estado de 
Guanajuato 2023-2024

Abril 2024 https://api.ieeg.mx/repoinfo/Upload
s/paideia-33-ieeg-2024.pdf  

Revista Digital CENIT del 
Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Derecho a una vida digna. Una deuda del 
Estado mexicano.

Marzo 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no3

Igualdad de género en la agenda 2030 ¿cómo 
va México?

Febrero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/cenitrevistajurdicaao12no2

México ¿es un lugar para que las mujeres vivan 
libres de violencia?

Enero 
2024

https://issuu.com/inec instituto /do
cs/3hq2hh25s89

Instituto Nacional 
Especializado en Ciencias 
Jurídicas (INEC)

Ponencia en el Foro de Diálogos en la Agenda 
Legislativa en Pro de las Mujeres 2024 2030

Enero 
2024

https://fb.watch/pM7of7uCGc/

Revista Demo Amlat 
(Transparencia Electoral)

El Federalismo en México ¿está bajo amenaza 
o es el contrapeso del sistema jurídico?

Septiembre 
2021

https://demoamlat.com/el-
federalismo-en-mexico-esta-bajo-
amenaza-o-es-contrapeso-del-

Revista Voz y Voto, número 
332 (Coautoría)

Cambio de estafeta Octubre 
2020

https://twitter.com/revistavyvmx/stat
us/1311682527669751815?s=24

 

Docencia, cursos y talleres 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Derechos Humanos y Equidad de Género (Posgrado) Septiembre 2023 a la 
fecha

Instituto Nacional Especializado en 
Ciencias Jurídicas (INEC)

Derecho Electoral (Licenciatura)
Derecho a la Transparencia y Acceso a la Información (Licenciatura)

2024
2023-2024



 
 

 
Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

Dictaminación de artículos para la revista Mujeres en la Justicia, 
publicada por la SCJN

Mayo 2024 y abril 2025

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

Curso 0 horas)
dirigido al personal del Senado de la República

27 de Mayo a 7 de junio 
de 2024

Instituto Nacional de Administración 
Pública, Cámara de Diputados

Derechos Humanos y Equidad de Género (Maestría) 
https://maestriainap.diputados.gob.mx/

Enero-Abril de 2024 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) horas) dirigido a militantes de un partido político.

28 de Febrero, 2, 7 y 9 
de marzo 2023

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

n
dirigido a militantes de un partido 

15 de diciembre 15, 2022 

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

a de 
Género

30 septiembre, 3 y 4 
octubre 2022

Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP)

19 y 20 septiembre 2022

Berlitz México Sensibilización para prevenir el Hostigamiento Sexual y el Acoso 
Sexual dirigido a docentes y personal administrativo.

24, 25 y 30 de junio; 1, 2
y 7 de julio de 2022

Rendiiento de personas, S.C
INE

Octubre-Noviembre 2020

Centro contra la discriminación Organización, promoción y difusión del 2º Coloquio sobre Octubre 2019

Instituto Nacional Electoral
paridad de género en el registro de candidaturas durante el PEF 

Julio-noviembre 2015

Universidad del Pedregal del Sur Filosofía del Derecho Abril 2010-diciembre 2011

Universidad del Desarrollo 
Empresarial y Pedagógico

Historia del Derecho, Sociedades Mercantiles, Títulos y Operaciones 
de Crédito

Mayo 2008-abril 2010

 
Actividades sociales 

Institución Nombre de participación Fecha o periodo 

Instituto Nacional de Administración Pública Asociada 2022 a la fecha

Colectivo Internacional para la Difusión y 
Promoción de Derechos Humanos 

Asesora voluntaria 2023 a la fecha

Centro contra la Discriminación, AC. Participación como voluntaria en la organización de foros en 
materia del derecho a la no discriminación.

2019 a la fecha

Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Nacional Anticorrupción

Integrante del Comité Experto sobre la Profesionalización del 
Servicio Público.

2023

Congreso de la Ciudad de México Participación como parte del Tercer Parlamento de Mujeres 
en la Ciudad de México.

2021

Instituto Mexicano de la Juventud Participación como Promotora voluntaria de líderes juveniles 2002-2006

 
Profesionalización 

En materia de Planeación y Gestión 
Diplomado en Liderazgo Transformacional y Mediación de Conflictos (UNISANT), 2023. 
Curso para el uso de lenguaje claro y en el empleo de prezi, 2015. 
Cursos del Programa de Capacitación en Procesos de Gestión Estratégica basado en la Metodología de Execution 
Premium Process: Identificación de indicadores, análisis de desempeño estratégico, administración efectiva de 
iniciativas y Mapeo de la estrategia, Instituto Nacional Electoral, 2014. 
Especialidad en Planeación Institucional, Instituto Federal Electoral, 2012-2013. 
 

 

En materia de Político-Electoral 
Diplomado en Análisis Político, Democracia y Elecciones en México (CIDE), 2020 
Curso 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2020. 
Curso especializado sobre regulación para autoridades electorales en América Latina. Instituto Federal Electoral, 
2012. 
Diplomado  de Ciencias Políticas y Sociales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

En materia de Derechos Humanos y Género 
Diplomado en Derechos Humanos: aproximaciones para su defensa (SCJN), en curso. 
Diplomado en Relaciones de Género (UNAM), en curso. 
Curso Especializado en Mediación (IIJ-UNAM), 2023 
Curso 

se Latinoamericana, Buenos Aires, Argentina, 2017. 
Curso 
del Poder Judicial de la Federación, 2016. 
Curso  
2014. 
Curso 
Autónoma de México, 2012. 
Especialidad en Derecho Indígena, UNAM (2007); 
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Cantidad Descripción Precio 
Unitario M.N. Total 

8 meses 

Servicio elaboración de diagnóstico, protocolo y programas 
de la Unidad de Género de El Colef, que consiste en: 

Apoyo técnico especializado para el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de proyectos, 
actividades y acciones que emprenda El Colef a través de la 
Unidad de Género, en materia de igualdad de género y no 
discriminación. 

$21,136.92 $169,095.36  

             Bruto $169,095.36 
  IVA 16% 27,055.26 
  Subtotal 196,150.62 
  Ret. ISR 1.25% 2,113.69 
  Ret. IVA (2/3) 18,036.84 
  Importe neto $176,000.09 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. - “LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como 
contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $169,095.36 m.n. (ciento sesenta 
y nueve mil noventa y cinco pesos 36/100 moneda nacional) más el 16% del impuesto al valor agregado 
(IVA) que asciende a $27,055.26 m.n. (veintisiete mil cincuenta y cinco pesos 26/100 moneda nacional), que 
hace un total de $196,150.62 m.n. (ciento noventa y seis mil ciento cincuenta pesos 62/100 moneda 
nacional) menos retenciones que apliquen. 

El precio es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del 
servicio objeto del presente instrumento, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. - Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. - “LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en ocho (8) exhibiciones mensuales por el importe 
que a continuación se señala, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de 
la Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULAS PRIMERA de este 
instrumento jurídico. 

Concepto Importe mensual 
Servicio mensual $21,136.92  

Importe bruto $21,136.92  
IVA 16% 3,381.91  

Subtotal 24,518.83  
Ret. ISR 1.25% 264.21  
Ret. IVA (2/3) 2,254.60  

Importe neto $22,000.01  

Los pagos se realizarán en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) de la Administradora del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
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del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
“LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada y enviada a las direcciones electrónicas  
msolis@colef.mx y carmenm@colef.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administradora 
del presente.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. - La prestación de 
los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD”, 
así como en la cotización presentada por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo siguiente:  

-  Lugar de realización del servicio: Km. 18.5 de la carretera escénica Tijuana-Ensenada s/n, San Antonio 
del Mar, Código Postal 22560, Tijuana, Baja California  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 
con 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. VIGENCIA. - El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del 15 de mayo de 2024 y 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con 
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
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“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. - Para la prestación de los servicios materia del presente 
contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios 
contratados. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - En términos de lo establecido en el artículo 
48, segundo párrafo de la “LAASSP” y 74, inciso 6 de las Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de El Colegio de la Frontera Norte., se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en 42 de la “LAASSP”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. -  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato, 
así como en la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. -  

a) Otorgar todas las facilidades necesarias a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto de la Administradora del 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente después que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
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en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. - “EL PROVEEDOR” se obliga a observar 
y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. - Para la prestación de los servicios materia del 
presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. - “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta domicilio 
señalado en la CLÁUSULA QUINTA del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. - Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL PROVEEDOR” no 
podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” será responsable en 
caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo 
que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA 
ENTIDAD” o a terceros. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del 
Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” 
acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
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General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Con 
fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. - “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente el presente contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA ENTIDAD”. 
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y en su caso sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

j) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato;  

k) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA 
ENTIDAD”; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

 “LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
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impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. - “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el 
único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, 
deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. - “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la 
solicitud de cotización y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización 
respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. - “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten 
desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. - “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los 
efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 





































Ciudad de México, a 11 de abril de 2025

Asunto: CONSTANCIA 

Se hace constar que la Mtra. Martha Patricia Aguilar Espinosa colaboró como 

DICTAMINADORA en el Año 4 | Número 7 (enero junio 2025) de la revista 

Mujeres en la justicia, espacio editorial del Comité Interinstitucional de Igualdad 

de Género del Poder Judicial de la Federación (CIIG PJF), que tiene como 

propósito conjuntar reflexiones en temas y casos vinculados con el derecho a la 

igualdad y la no discriminación.

Su labor como dictaminadora contribuyó al fortalecimiento del rigor académico y 

la calidad de los contenidos publicados, favoreciendo el análisis y la discusión 

de temas relevantes para la justicia con perspectiva de género.

Se extiende la presente constancia como reconocimiento a su valiosa

contribución y para los fines que la persona interesada estime convenientes. 

Marycarmen Color Vargas 

Directora de Igualdad de Género

Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos

Firmado por: MARYCARMEN COLOR VARGAS
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704968931
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6. ESCRITO LIBRE DE 

POSTULACIÓN  



Mtra. Martha Patricia Aguilar Espinosa  
Exposición de motivos 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) representa 

una instancia fundamental en el entramado institucional para prevenir, detectar y 

sancionar la corrupción en México. Lo cual, le impone el deber de impulsar la 

articulación institucional, producir insumos técnicos y dar seguimiento a las políticas 

anticorrupción, lo que exige un perfil directivo que combine experiencia pública, 

capacidad técnica, visión estratégica y un compromiso ético probado. 

Desde esta perspectiva, considero que mi trayectoria profesional y académica, así 

como los valores que guían mi actuar, me posicionan como una candidata idónea 

para asumir a titularidad de la SESNA,  al reunir los elementos clave que demanda 

la naturaleza del cargo: solidez jurídica, conocimiento institucional y del Estado 

mexicano, liderazgo interinstitucional, visión para favorecer la implementación de 

una administración eficiente y transparente en el uso de los recursos públicos, 

capacidad para generar propuestas viables y medibles y un firme compromiso con 

los derechos humanos y la perspectiva de género. Afirmación se sustenta en las

siguientes razones: 

Mi experiencia en órganos autónomos, como el Instituto Nacional Electoral (en 

áreas sustantivas como fiscalización, prerrogativas y servicio profesional) y en 

instituciones como la entonces Secretaría de la Función Pública, el Poder Judicial 

de la Federación, institutos electorales locales y el Poder Legislativo estatal, ha

permitido que aborde, desde distintos ángulos, las problemáticas estructurales que 

enfrenta la gestión pública en materia de rendición de cuentas, uso de recursos 

públicos, normatividad,  cumplimiento de objetivos, actuar del personal del servicio 

público y combate a la corrupción. 

Tuve a mi cargo funciones de dirección, coordinación y asesoría que reforzaron mis 

capacidades en planeación estratégica, atención a auditorías, sustanciación de 

procesos disciplinarios, diseño institucional, coordinación interinstitucional y

conducción de equipos de trabajo multidisciplinarios.
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PLAN DE TRABAJO PARA LA POSTULACIÓN A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

I. INTRODUCCIÓN 

Desde su creación en 2015, el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) ha 

enfrentado desafíos institucionales que incluso han puesto en duda su continuidad. 

No obstante, en el contexto de la agenda pública centrada a combatir frontalmente 

la corrupción, como lo propuso el proyecto de la Cuarta Transformación y su 

segundo piso, el SNA ha cobrado relevancia estratégica. Muestra de ello son la 

adopción de la Política Nacional Anticorrupción (PNA), el desarrollo de la Plataforma 

Digital Nacional (PDN) y el impulso a la homologación de estándares en todo el 

país, mediante esquemas de coordinación con los Sistemas Locales Anticorrupción. 

A pesar de estos avances, la percepción ciudadana sobre la corrupción sigue siendo 

negativa. Según el INEGI1, 8 de cada 10 personas consideran que la corrupción es 

un problema frecuente o muy frecuente, lo que refleja que los retos persisten para 

lograr resultados tangibles y visibles.  

El Índice de Percepción de la Corrupción (Transparencia Internacional, 2024)2

refuerza esta apreciación: México obtuvo 26 de 100 puntos (cinco puntos menos 

que el promedio sostenido en los últimos años), ubicándose en el lugar 140 de 180 

países evaluados, el peor desempeño entre los miembros de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y el penúltimo dentro del G20, 

solo por encima de Rusia. Estos indicadores evidencian que la corrupción continúa 

siendo un obstáculo estructural para el desarrollo, el respeto a los derechos 

humanos y la gobernabilidad. 

Este contexto, junto con el bajo conocimiento que se tiene sobre el funcionamiento 

y trabajo del SNA, limita su impacto público, dificulta la apropiación del sistema por 

                                                           
1 Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG-2023) 
2 Bol PLD 135 febrero 25.pdf , Índice de corrupción confirma el mandato social de enfrentar de raíz la corrupción en México: 
Transparencia Mexicansxkkla | Transparencia MexicanaTransparencia Mexicana 
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la población y debilita la participación ciudadana, que es esencial para que el 

Sistema alcance su pleno potencial.  

Este escenario exige al SNA emprender acciones urgentes que fortalezcan su 

legitimidad y operatividad. Hacia afuera, su interés debe centrarse en consolidar la

participación ciudadana para el logro de sus objetivos y fortalecer acciones 

preventivas de combate a la corrupción que involucre a todos los sectores del país. 

Al interior, requiere una revisión sobre su gestión administrativa y consolidar 

mecanismos de comunicación interinstitucionales; adicionando un factor que, bajo 

mi visión, considero fundamental para lograr un servicio público eficaz: el enfoque 

de derechos humanos y la PEG. 

II. RETOS DEL SNA  

Desde una visión técnica y con base en mi experiencia en la administración pública,

se identifican retos estructurales que obstaculizan el cumplimiento efectivo de los 

objetivos del SNA, entre ellos, gestión pública endeble, desalineación normativa, 

débil participación ciudadana y escasa digitalización de procesos. 

Acorde al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND) que compromete la 

consolidación de un gobierno honesto, austero y cercano a la ciudadanía, se 

propone atender los desafíos del SNA, a través de acciones que promuevan la 

eficiencia administrativa, incentiven la participación ciudadana, refuercen la 

digitalización de procesos, consoliden la implementación de la PNA y adopten un

enfoque de derechos humanos y de género, en todas sus acciones y políticas. 

  

Para lograrlo, la SESNA como motor técnico del sistema, debe asumir un rol más 

proactivo en la generación de propuestas para el diseño, seguimiento y evaluación 

de políticas públicas anticorrupción que faciliten la toma de decisiones del Comité 

Coordinador (CC) y de la Comisión de Participación Ciudadana (CPC). 
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III. PROPUESTAS DE ACCIONES A DESARROLLAR COMO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

La construcción de este plan parte de una visión integral sustentada en experiencia 

técnica, formación jurídica y compromiso social. Mi experiencia en cargos de 

dirección y coordinación en diversas instancias del sector público, me exige atender 

a elementos de gestión administrativa oportunos: planeación, presupuesto y 

personal íntegro y profesional acorde a sus funciones; la formación jurídica sujeta 

mi actuar, invariablemente, al principio de legalidad; y mi compromiso social, me 

anima a incidir en la transversalización de los derechos humanos y la PEG en cada 

proyecto en el que me involucro. 

Con base en los retos planteados, se propone actuar en tres ejes estratégicos,

alineadas al marco normativo vigente y con relacionados con aspectos del PND: 

1. Legitimación social del SNA. 

Objetivo: Coadyuvar con el CC y/o el CPC, en el establecimiento y seguimiento de 

políticas, mecanismos o lineamientos encaminados a fortalecer la comunicación 

institucional con la ciudadanía y visibilizar las acciones y avances del SNA, con la 

finalidad de generar la apropiación social de la lucha contra la corrupción. 

Alineado al Eje 4 de la PNA: Involucrar a la sociedad y el sector privado, ya que 

promueve la creación de nuevos esquemas y redes de colaboración social. Se 

relaciona con las atribuciones establecidas el artículo 18, fracción XXII y XXIV del 

Estatuto Orgánico de la SESNA.

Principales líneas de acción: 

a. Proponer mecanismos de colaboración interinstitucional, con la academia o 

con organizaciones de la sociedad civil, para generar mecanismos efectivos 

de participación social que permitan a la ciudadanía incidir en el diseño, 

evaluación y vigilancia de las políticas anticorrupción. 

b. Proponer iniciativas para el establecimiento de campañas públicas de

información y sensibilización con de lenguaje ciudadano. 
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c. Integrar una estrategia que permita posicionar a la PDN como un instrumento 

de inteligencia fundamental para combatir la corrupción y promover la 

integridad en el servicio público. 

d. Diseñar la propuesta de una estrategia de comunicación digital multicanal, 

territorial y segmentada. 

e. Analizar la creación de un sistema de alertas tempranas sobre riesgos de 

corrupción (prevención). 

2. Fortalecimiento institucional de la SESNA. 

Objetivo: Mejorar la gestión administrativa y liderazgo técnico de la SESNA, 

orientados por los principios de integridad, austeridad, eficiencia y transparencia, 

que le permitan contribuir de forma oportuna y eficaz con el CC y la CPC en la 

implementación de políticas públicas anticorrupción. 

Alineado a los 4 Ejes de la PNA, ya que las atribuciones de la SESNA y su impacto 

en la toma de decisión del CC y la CPC, facilitan u obstaculizan el funcionamiento 

del SNA. Se relaciona con las atribuciones establecidas el artículo 18, fracción III, 

V, VII, VIII y XXIV del Estatuto Orgánico de la SESNA. 

Principales líneas de acción: 

a. Realizar un diagnóstico interno normativo y operativo que identifique áreas 

de mejora que puedan ser implementadas en la actuación organizacional. 

b. Impulsar la revisión y actualización de los instrumentos normativos del SNA 

y de sus órganos para armonizarlas con las reformas constitucionales y 

legales3. 

c. Fortalecer con el uso de tecnologías de la información, el seguimiento de

acuerdos y agendas comunes con los órganos colegiados.

                                                           
3 Propuesta resulta particularmente necesaria para evitar contradicciones, vacíos legales o limitación operativa, 
ya que hay reformas constitucionales y/o legales que impactan directa o indirectamente en el despliegue de 
acciones relacionadas con el combate a la corrupción, como la realizada al sistema de justicia o el 
establecimiento de la igualdad sustantiva. 
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d. Agilizar los mecanismos de comunicación con el CC y la CPC para la 

atención oportuna de las acciones a cargo de la SESNA.

e. Documentar buenas prácticas institucionales que beneficien en el actuar de 

la SESNA.

3. Institucionalización del enfoque de derechos humanos y la PEG en la 
PNA. 

Objetivo: Promover la incorporación de del enfoque de derechos humanos y la PEG 

en todas las políticas, instrumentos y presupuestos del SNA y de la SESNA. 

Alineado a los 4 Ejes de la PNA, ya que las atribuciones de la SESNA tienen impacto 

en el funcionamiento del SNA. Se relaciona con todas las atribuciones relativas y 

aplicables del Estatuto Orgánico de la SESNA. Adicionalmente, se vincula con la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que obligan a incorporar la PEG en

políticas públicas.

Principales líneas de acción: 

a. Formular proyectos de presupuesto con PEG. 

b. Diseñar programas y disposiciones normativas y organizacionales con 

enfoque de derechos humanos y PEG. 

c. Promover la sensibilización y capacitación del personal de la SESNA en 

temas relacionados con género, no discriminación y derechos humanos. 

d. Determinar la viabilidad de una agenda anticorrupción con PEG. 

Consideraciones finales: La consolidación de la SESNA requiere de una dirección 

técnica, estratégica y humanista. Esta propuesta se alinea con el marco legal y 

principios rectores del SNA y las prioridades del Estado mexicano. Representa una 

ruta clara y viable para reposicionar al SNA y fortalecer el papel de la SESNA, 

mejorar la coordinación con el CC y la CPC, y promover políticas públicas cercanas 

a la ciudadanía, con enfoque en derechos humanos y PEG.





 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 





 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 















 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 
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ANEXO PRIMERO 

NOTA: SÍRVASE A REVISAR LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y 
PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES. 

C. MARTHA PATRICIA AGUILAR ESPINOSA,

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ATICORRUPCIÓN Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LOS DATOS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO SEAN PERSONAS FÍSICAS, Y LOS DATOS 
RESALTADOS NO SERÁN PÚBLICOS. 

I. DECLARACIÓN PATRIMONIAL

1.- DATOS GENERALES
NOMBRE (S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Martha Patricia Aguilar Espinosa
CURP RFC HOMOCLAVE

CORREO ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

CORREO ELECTRÓNICO 
PERSONAL / ALTERNO

NÚMERO TELEFÓNICO DE 
CASA

n/a
NÚMERO CELULAR 

PERSONAL
SITUACIÓN PERSONAL / ESTADO CIVL

PAÍS DE NACIMIENTO NACIONALIDAD
México Mexicana 

ACLARACIONES / 
OBSERVACIONES

2.- DOMICILIO DEL DECLARANTE

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACLARACIONES / OBSERVACIONES

3.- DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE
ESCOLARIDAD X  AGREGAR

MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA
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NIVEL PRIMARIA
SECUNDARIA
BACHILLERATO
CARRERA TÉCNICA O COMERCIAL
LICENCIATURA
ESPECIALIDAD

X      MAESTRÍA

DOCTORADO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Barra Nacional de Abogados, Maestría
Universidad Nacional Autónoma de México, 

Licenciatura
CARRERA O ÁREA DE CONOCIMIENTO

ESTATUS CURSANDO
X      FINALIZADO

TRUNCO

DOCUMENTO OBTENIDO BOLETA
CERTIFICADO
CONSTANCIA

X      TÍTULO

FECHA DE OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO
LUGAR DONDE SE UBICA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA
        X      EN MÉXICO

EN EL EXTRANJERO

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

4.- DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE INICIA
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO
BAJA

NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO FEDERAL
ESTATAL
MUNICIPAL / ALCALDÍA

ÁMBITO PÚBLICO EJECUTIVO
LEGISLATIVO
JUDICIAL
ÓRGANO AUTÓNOMO

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN
EMPLEO / CARGO O COMISIÓN
¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS? SÍ

NO

NIVEL DE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL
FECHA DE TOMA DE POSESIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO

CALLE, NÚMERO EXT., NÚMERO INT. CALLE

COLONIA / LOCALIDAD NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR

MUNICIPIO / ALCALDÍA CIUDAD / LOCALIDAD

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS

CÓDIGO POSTAL CÓDIGO POSTAL

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACLARACIONES / OBSERVACIONES
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5.- EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)
EMPLEO, CARGO, COMISIÓN / PUESTO NINGUNO

AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE PÚBLICO
X      PRIVADO

OTRO (ESPECIFIQUE)

NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO FEDERAL
ESTATAL
MUNICIPAL / ALCALDÍA

ÁMBITO PÚBLICO EJECUTIVO
LEGISLATIVO
JUDICIAL
ÓRGANO AUTÓNOMO

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE 
LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN

TRABAJO POR CUENTA PROPIA

RFC
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO CONSULTORA INDEPENDIENTE
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL Prestación de servicios profesionales, diseño e 

impartición de cursos, asesoría jurídica 
especializada, coordinación técnica y 
académica, docencia.

SECTOR AL QUE PERTENECE AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

OTRO (ESPECIFIQUE)

FECHA DE INGRESO Enero 2022 
FECHA DE EGRESO Actualidad
LUGAR DONDE SE UBICA        X      EN MÉXICO

EN EL EXTRANJERO

ACLARACIONES / OBSERVACIONES
ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE         X    PÚBLICO

        PRIVADO

OTRO (ESPECIFIQUE)

NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO         X     FEDERAL
ESTATAL
MUNICIPAL / ALCALDÍA

ÁMBITO PÚBLICO EJECUTIVO
LEGISLATIVO
JUDICIAL

        X      ÓRGANO AUTÓNOMO
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE 
LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

RFC INE140404N10
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALZIACIÓN
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO Coordinadora de resoluciones
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL Coordinar el  seguimiento y verificación del 

uso de recursos de los sujetos obligados en los 
estados de Chiapas, Jalisco y Yucatán

SECTOR AL QUE PERTENECE AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

OTRO (ESPECIFIQUE)

FECHA DE INGRESO Febrero - 2021
FECHA DE EGRESO Septiembre -2021
LUGAR DONDE SE UBICA        X      EN MÉXICO

EN EL EXTRANJERO

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE 
LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

RFC INE140404N10
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO Directora de Ingreso y Disciplina
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL Formular políticas y estrategias dirigidas al 

desarrollo de las y los miembros del Servicio 
Profesional

SECTOR AL QUE PERTENECE AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

OTRO (ESPECIFIQUE)

FECHA DE INGRESO enero 2018
FECHA DE EGRESO febrero 2020
LUGAR DONDE SE UBICA        X      EN MÉXICO

EN EL EXTRANJERO
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ACLARACIONES / OBSERVACIONES

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE 
LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RFC SFP941229IMA
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA Unidad de Normatividad de Contrataciones Púb

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO Prestadora de servicios
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL Apoyar en la coordinación, supervisión y 

elaboración de convocatorias para seleccionar 
a testigos sociales, sus designaciones en 
procedimientos de contratación pública.

SECTOR AL QUE PERTENECE AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

OTRO (ESPECIFIQUE)

FECHA DE INGRESO Junio 2017
FECHA DE EGRESO Diciembre 2017
LUGAR DONDE SE UBICA        X      EN MÉXICO

EN EL EXTRANJERO

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE 
LA EMPRESA, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

RFC IED990115sm2
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA Consejo General 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO Coordinadora de la oficina de asesoría de Consejera 
Electoral

ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL Coordinar la elaboración de análisis jurídicos y administrativo   
respaldaron los posicionamientos estratégicos de la Con  
Electoral ante las comisiones del Instituto y en las sesione   
Consejo General. 

SECTOR AL QUE PERTENECE AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
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TIEMPO EN EL QUE SE DESEMPEÑÓ 
COMO SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO 
INMEDIATI ANTERIOR (POR CONCEPTO 
DE SUELDOS, HONORARIOS, 
COMPENSACIONES, BONOS, 
AGUINALDOS Y OTRAS PRESTACIONES) 
(CANTIDADES NETAS DESPUÉS DE 
IMPUESTOS)
II.- OTROS INGRESOS DEL DECLARANTE, 
RECIBIDOS DURANTE EL TIEMPO EN EL 
QUE SE DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR 
PÚBLICO EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (SUMA DEL II.1 AL II.5)

N/A

II.1.- POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y/O EMPRESARIAL 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS)

N/A

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N/A
TIPO DE NEGOCIO N/A
II.2.- POR ACTIVIDA FINANCIERA 
(RENDIMIENTO DE GANANCIAS) 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS)

N/A

TIPO DE INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL 
RENDIMIENTO O GANANCIA

CAPITAL
FONDOS DE INVERSIÓN
ORGANIZACIONES PRIVADAS
SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO
VALORES BURSÁTILES
BONOS

OTROS (ESPECIFIQUE)

II.3.- POR SERVICIOS PROFESIONALES, 
CONSEJOS, CONSULTORÍAS Y/O 
ASESORÍAS (DESPUÉS DE IMPUESTOS)

N/A

TIPO DE SERVICIO PRESTADO N/A
II.4.- POR ENAJENACIÓN DE BIENES 
(DESÚÉS DE IMPUESTOS)

N/A

TIPO DE BIEN ENAJEDADO MUEBLE
INMUEBLE

VEHÍCULO

II.5.- OTROS INGRESOS NO 
CONSIDERADOS A LOS ANTERIORES 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS)

N/A

ESPECIFICAR TIPO DE INGRESO 
(ARRENDAMIENTO, REGALÍA, SORTEOS, 
CONCURSOS, DONACIONES, SEGURO DE 
VIDA, ETC.)

N/A

A.- INGRESO NETO DEL DECLARANTE, 
RECIBIDO EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (SUMA DEL NUMERAL I Y II)

N/A

B.- INGRESO NETO DE LA PAREJA Y/O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS, RECIBIDO 
EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 
(DESPUÉS DE IMPUESTOS)

N/A

C.- TOTAL DE INGRESOS NETOS 
PERCIBIDOS POR EL DECLARANTE, 
PAREJA Y/O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS, EN EL AÑO INMEDIATO 
ANTERIOR (SUMA DE LOS APARTADOS A 
Y B)

N/A

ACLARACIONES / OBSERVACIONES N/A
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10.- BIENES INMUEBLES (SITUACIÓN ACTUAL)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE BIENES DECLARADOS A NOMBRE DE LA APREJA, 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL 

DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS
BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS

TIPO DE INMUEBLE CASA
X      DEPARTAMENTO

EDIFICIO
LOCAL COMERCIAL
BODEGA
PALCO
RANCHO
TERRENO

OTRO (ESPECIFIQUE)

TITULAR DEL INMUEBLE        X      DECLARANTE
DECLARANTE Y CÓNYUGUE
DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE Y CONCUBINA O
CONCUBINARIO
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

PORCENTAJE DE PROPIEDAD DEL 
DECLARANTE CONFORME A 
ESCRITURACIÓN O CONTRATO

100%

SUPERFICIE DEL TERRENO 92 m2
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 92m2
TERCERO PERSONA FÍSICA
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NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS N/A
ENTIDAD FEDERATIVA N/A
RFC N/A
FORMA DE ADQUISICIÓN         X      COMPRAVENTA

CESIÓN
DONACIÓN
HERENCIA
PERMUTA
RIFA O SORTEO
SENTENCIA

FORMA DE PAGO         X      CRÉDITO
CONTADO
NO APLICA

VALOR DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 264,900
TIPO DE MONEDA Pesos mexicanos
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL VEHÍCULO 12/febrero/2018
ACLARACIONES / OBSERVACIONES

12.- BIENES MUEBLES (SITUACIÓN ACTUAL)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE LOS BIENES DECLARADOS A NOMBRE DE LA PAREJA, 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL 

DECLARANTE NO SERÁN PÚBLICOS
BIENES DEL DECLARANTE, PAREJA Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS

TITULAR DEL BIEN        X      DECLARANTE
DECLARANTE Y CÓNYUGUE
DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
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CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

TIPO DEL BIEN        X       MENAJE DE CASA (MUEBLES Y ACCESORIOS       
DE CASA)

X APARATOS ELECTRÓNICOS Y 
ELECTRODOMÉSTICOS

JOYAS
COLECCIONES
OBRAS DE ARTE
OTRO (ESPECIFIQUE)

TRANSMISOR PERSONA FÍSICA
X      PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
TRANSMISOR

Diversas empresas (Liverpool, Casa de las 
Lomas, Samsumg, Mac, etc.)

RFC Diversas
TERCERO PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS N/A
RFC N/A
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN Sala, comedor, recamaras, pantalla, bocinas, 

laptop, escritorio, sofá, principalmente.
FORMA DE ADQUISICIÓN De contado
FORMA DE PAGO Tarjeta o efectivo
RELACIÓN DEL TRANSMISOR DEL 
MUEBLE CON EL TITULAR

ABUELO (A)
BISABUELO (A)
BISNIETO(A)
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUÑO(A)
CÓNYUGUE
CUÑADO(A)
HERMANO(A)
HIJO(A)
MADRE
PADRE
PRIMO(A)
SOBRINO(A)
SUEGRO(A)
TATARABUELO(A)
TATARANIETO(A)
TÍO(A)
NIETO(A)

X      NINGUNO
OTRO (ESPECIFIQUE)

VALOR DE ADQUISIÓN DEL MUEBLE Varía de acuerdo a cada mueble
TIPO DE MONEDA Pesos
FECHA DE ADQUISICIÓN Diversa en los últimos 10 años.
EN CASO DE BAJA DEL MUEBLE INCLUIR 
MOTIVO
ACLARACIONES / OBSERVACIONES

13.- INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES / 
ACTIVOS (SITUACIÓN ACTUAL)

NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO 

BAJA

TODOS LOS DATOS DE LAS INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE 
VALORES / ACTIVOS A NOMBRE DE LA PAREJA, DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y/O 

TERCEROS O QUE SEAN EN COPROPIEDAD CON EL DECLARANTE NO SERÁN 
PÚBLICOS
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INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES DEL DECLARANTE, 
PAREJA Y / O DEPENDIENTES ECONÓMICOS

TIPO DE INVERSIÓN / ACTIVO BANCARIA
X      FONDOS DE INVERSIÓN

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES
POSESIÓN DE MONEDAS Y /O METALES
SEGUROS
VALORES BURSÁTILES

AFORES Y OTROS

TITULAR DE LA INVERSIÓN, CUENTA 
BANCARIA Y OTRO TIPO DE VALORES

       X    DECLARANTE
DECLARANTE Y CÓNYUGUE
DECLARANTE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
DECLARANTE Y CÓNYUGUE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO
DECLARANTE Y CONCUBINA O 
CONCUBINARIO EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CÓNYUGUE
CÓNYUGUE EN COPROPIEDAD CON 
TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO
CONCUBINA O CONCUBINARIO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE
DECLARANTE Y CONVIVIENTE EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONVIVIENTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
DECLARANTE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO 
EN COPROPIEDAD CON TERCEROS
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
DECLARANTE, CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
DECLARANTE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO Y DEPENDIENTE 
ECONÓMICO
CÓNYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO
CÓYUGUE Y DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS
CONCUBINA O CONCUBINARIO Y 
DEPENDIENTE ECONÓMICO EN 
COPROPIEDAD CON TERCEROS

BANCARIA         X CUENTA DE NÓMINA
CUENTA DE AHORRO

X      CUENTA DE CHEQUES
CUENTA MAESTRA
CUENTA EJE

DEPÓSITO A PLAZOS

TERCERO N/A
NOMBRE DEL TERCERO O TERCEROS N/A
RFC N/A
FONDOS DE INVERSIÓN SOCIEDADES DE INVERSIÓN

INVERSIONES FINANCIERAS EN EL 
EXTRANJERO

ORGANIZACIONES PRIVADAS Y /O 
MERCANTILES

ACCIONES
CAJAS DE AHORRO

POSESIÓN DE MONEDAS Y/O METALES CENTENARIOS
DIVISAS
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15.- PRÉSTAMO O COMODATO POR TERCEROS (SITUACIÓN ACTUAL)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TIPO DE BIEN
INMUEBLE CASA

DEPARTAMENTO
EDIFICIO
LOCAL COMERCIAL
BODEGA
PALCO
RANCHO
TERRENO

OTRO (ESPECIFIQUE)

UBICACIÓN DEL INMUEBLE
EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO

CALLE, NÚMERO EXT., NÚMERO INT. CALLE

COLONIA / LOCALIDAD NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR

MUNICIPIO / ALCALDÍA CIUDAD / LOCALIDAD

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS

CÓDIGO POSTAL CÓDIGO POSTAL

VEHÍCULO AUTOMÓVIL / MOTOCICLETA
AERONAVE
BARCO / YATE

OTRO (ESPECIFIQUE)

MARCA
MODELO
AÑO
NÚMERO DE SERIE O REGISTRO

¿DÓNDE SE ENCUENTRA REGISTRADO?
EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO

ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS
DUEÑO O TITULAR PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL DUEÑO O TITULAR
RFC
RELACIÓN CON EL DUEÑO O EL TITULAR
ACLARACIONES / OBSERVACIONES

II. DECLARACIÓN DE INTERESES 

1.- PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O 
ASOCIACIONES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS

DECLARANTE
PAREJA
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DEPENDIENTE ECONÓMICO

NOMBRE DE LA EMPRESA, SOCIEDAD O 
ASOCIACIÓN
RFC
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE 
ACUERDO A ESCRITURA
TIPO DE PARTICIPACIÓN SOCIO

ACCIONISTA
COMISARIO
REPRESENTANTE
APODERADO
COLABORADOR
BENEFICIARIO
OTRO (ESPECIFIQUE)

¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
PARTICIPACIÓN?

SÍ
NO

MONTO MENSUAL NETO
LUGAR DONDE SE UBICA

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO
ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE

AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO
OTRO (ESPECIFIQUE)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

2.- ¿PARTICIPA EN LA TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES? 
(HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES DE 
LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS

DECLARANTE
PAREJA

DEPENDIENTE ECONÓMICO

TIPO DE INSTITUCIÓN ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
ORGANIZACIONES BENÉFICAS
PARTIDOS POLÍTICOS
GREMIOS / DINDICATOS

OTRO (ESPECIFIQUE)

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN
RFC
PUESTO / ROL
FECHA DE INICIO DE PARTICIPACIÓN 
DENTRO DE LA INSTITUCIÓN
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¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
PARTICIPACIÓN?

SÍ

NO

MONTO MENSUAL NETO
LUGAR DONDE SE UBICA

EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO
ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

3.- APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

BENEFICIARIO DE ALGÚN PROGRAMA 
PÚBLICO

DECLARANTE
CÓNYUGUE
CPNCUBINA O CONCUBINARIO
CONVIVIENTE
HIJO(A)
HERMANO(A)
CUÑADO(A)
MADRE
PADRE
TÍO(A)
PRIMO(A)
SOBRINO(A)
AHIJADO(A)
NUERA
YERNO
ABUELO(A)
NIETO(A)

OTRO(A)

NOMBRE DEL PROGRAMA
INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL APOYO
NIVEL U ORDEN DE GOBIERNO FEDERAL

ESTATAL
MUNICIPAL / ALCALDÍA

TIPO DE APOYO SUBSIDIO
SERVICIO
OBRA
OTRO (ESPECIFIQUE)

FORMA DE RECEPCIÓN DEL APOYO MONETARIO

ESPECIE

MONTO APROXIMADO DEL APOYO 
MENSUAL
ESPECIFIQUE EL APOYO
ACLARACIONES / OBSERVACIONES

4.- REPRESENTACIÓN (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE REPRESENTACIÓN DE LA PAREJA O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS

DECLARANTE
PAREJA
DEPENDIENTE ECONÓMICO

TIPO DE REPRESENTACIÓN REPRESENTANTE

REPRESENTADO
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FECHA DE INICIO DE LA 
REPRESENTACIÓN
REPRESENTANTE / REPRESENTADO PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
REPRESENTANTE / REPRESENTADO
RFC
¿RECIBE REMUNERACIÓN POR SU 
REPRESENTACIÓN?
MONTO MENSUAL NETO DE SU 
REPRESENTACIÓN

LUGAR DONDE SE UBICA
EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO
ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA

SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE

AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO
OTRO (ESPECIFIQUE)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

5.- CLIENTES PRINCIPALES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TODOS LOS DATOS DE CLIENTES PRINCIPALES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS

SE MANIFESTARÁ EL BENEFICIO O GANANCIA DIRECTA DEL DECLARANTE SI SUPERA 
MENSUALMENTE 250 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)

¿REALIZA ALGUNA ACTIVIDAD 
LUCRATIVA INDEPENDIENTE AL EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN?

SÍ

NO

DECLARANTE
PAREJA

DEPENDIENTE ECONÓMICO

NOMBRE DE LA EMPRESA O SERVICIO 
QUE PROPORCIONA
RFC
CLIENTE PRINCIPAL
SEÑALE EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEL CLIENTE PRINCIPAL
RFC
SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE

AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
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INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS

X      SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO
OTRO (ESPECIFIQUE)

MONTO APROXIMADO DEL BENEFICIO O 
GANANCIA MENSUAL QUE OBTIENE DEL 
CLIENTE PRINCIPAL

LUGAR DONDE SE UBICA
EN MÉXICO EN EL EXTRANJERO
ENTIDAD FEDERATIVA PAÍS DONDE SE LOCALIZA

ACLARACIONES / OBSERVACIONES

6.- BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)
NINGUNO
AGREGAR
MODIFICAR
SIN CAMBIO

BAJA

TIPO DE BENEFICIO SORTEO
CONCURSO
DONACIÓN

OTRO (ESPECIFIQUE)

BENEFICIARIO
OTORGANTE PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
OTORGANTE
RFC
FORMA DE RECEPCIÓN DEL BENEFICIO MONETARIO

ESPECIE

ESPECIFIQUE EL BENEFICIO
MONTO MENSUAL APROXIMADO DEL 
BENEFICIO
TIPO DE MONEDA
SECTOR PRODUCTIVO AL QUE 
PERTENECE

AGRICULTURA
MINERÍA
ENERGÍA ELÉCTRICA
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTE
MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS FINANCIEROS
SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS PROFESIONALES
SERVICIOS CORPORATIVOS
SERVICIOS DE SALUD
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO
OTRO (ESPECIFIQUE)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES





 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







13. CARTA BAJO

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 



1

1

FINALIDAD
DATOS PERSONALES 

RECABADOS

¿REQUIERE 

CONSENTIMIE

NTO DEL 

TITULAR?

Dar trámite a las postulaciones para integrar la 
terna de personas aspirantes a ocupar el cargo de 
Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción y 
poder llevar a cabo un proceso público y 
transparente.

Datos de identificación: 
nombre completo (incluyendo 
apellidos), CURP, RFC (con 
homoclave), Fecha de 
nacimiento, lugar de 
nacimiento, nacionalidad, 
edad, estado civil, firma y 
fotografía.

Datos de contacto: Domicilio, 
teléfono fijo y/o móvil y correo 
electrónico.

Datos laborales: desempeño 
laboral, experiencia 
profesional, fecha de ingreso 
y egreso, cargo o puesto, 
domicilio de trabajo, correo 
electrónico instituciona y 
teléfono institucional.

Datos académicos:
trayectoria académica, 
escolaridad, cédula 
profesional, títulos, 
certificados, 

Sí

                                               
1 Nueva Ley ppublicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025.
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FINALIDAD
DATOS PERSONALES 

RECABADOS

¿REQUIERE 

CONSENTIMIE

NTO DEL 

TITULAR?
reconocimientos.

Datos patrimoniales o 
financieros: Ingresos 
(activos), egresos (pasivos), 
bienes muebles, bienes 
inmuebles, cuentas 
bancarias información fiscal, 
información sobre 
participación en empresas, 
sociedades o asociaciones e 
información sobre 
fideicomisos.
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2 El órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción está conformado estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 
de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y por la persona que presida el Comité de 
Participación Ciudadana.
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